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 SERVICIOS ECOLÓGICOS
DE NAVARRA, S. L.
(Sociedad absorbente)

SERVICIOS ECOLÓGICOS
DE METALES, S. L.

Unipersonal
S.E.N. BASURA, S. L.

Unipersonal

SERVICIOS ECOLÓGICOS PAPEL
Y CARTÓN, S. L.

Unipersonal
SERVICIOS ECOLÓGICOS 

FÉRRICOS, S. L.
Unipersonal

SERVICIOS ECOLÓGICOS NAVARRA 
DE TRANSPORTES, S. L.

Unipersonal

SERRENTNA, S. L.
Unipersonal

SERVICIOS ECOLÓGICOS
DE NAVARRA DE LIMPIEZA, S. L.

Unipersonal
SERVICIOS ECOLÓGICOS NAVARRA 

DE MADERA, S. L.
Unipersonal

S.E.N. PLÁSTICO, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales y Universales de socios de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el día 26 de mayo de 2005, 
aprobaron todas ellas, por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por Servicios Ecológicos 
de Navarra, Sociedad Limitada, de Servicios Ecológicos de 
Metales, Sociedad Limitada, unipersonal, de S.E.N. Basura, 
Sociedad Limitada, unipersonal, de Servicios Ecológicos 
Papel y Cartón, Sociedad Limitada, unipersonal, de Servi-
cios Ecológicos Férricos, Sociedad Limitada, unipersonal, 
de Servicios Ecológicos Navarra de Transporte, Sociedad 
Limitada, unipersonal, de Serretna, Sociedad Limitada, 
unipersonal, de Servicios Ecológicos de Navarra de Limpie-
za, Sociedad Limitada, unipersonal, de Servicios Ecológi-
cos Navarra de Madera, Sociedad Limitada, unipersonal, y 
de S.E.N. Plástico, Sociedad Limitada, unipersonal, con di-
solución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque a título universal de todos los elementos 
integrantes del Activo y Pasivo de las entidades absorbidas, 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
por ser ésta titular del cien por cien del capital de las socie-
dades absorbidas, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Navarra. Se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Pamplona, 17 de junio de 2005.–Don Justo José Guin-
dano Zalba y don Antonio Guindano Zalba, Administrado-
res solidarios de Servicios Ecológicos de Navarra, S. L.; 
S.E.N. Basura, S. L. U.; Servicios Ecológicos Papel y 
Cartón, S. L. U.; Servicios Ecológicos Navarra de Trans-
portes, S. L. U.; Serrentna, S. L. U.; Servicios Ecológicos 
Navarra de Limpieza, S. L. U.; Servicios Ecológicos Na-
varra de Madera, S. L. U., y S.E.N. Plástico, S. L. U., don 
Justo José Guindano Zalba, Presidente del Consejo de 
Administración y don Antonio Guindano Zalba, Consejero 
de Servicios Ecológicos Férricos, S. L. U., don Antonio 
Guindano Zalba, Administrador único de Servicios Ecoló-
gicos de Metales, S. L. U.–36.692. 1.ª 4-7-2005 

 SIPAG INGENIERÍA EN REDES 
Y CANALIZACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 28/05, a ins-
tancia de José Antonio Benito Corrales, frente a la empre-
sa «Sipag, Ingeniería en Redes y Canalizaciones, S. L.», 
con CIF B48701890, con domicilio en c/ Leceaga, núme-
ro 2, bajo, 48930-Getxo (Vizcaya) ha dictado el 14-6-05 
Auto por el que se ha declarado la insolvencia provisional, 
por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudie-
ran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de 
pago es la de 5.674,32 euros por principal y 1.000 euros de 
intereses y costas.

Bilbao, 14 de junio de 2005.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–36.289. 

 TELSTAR INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

SAMOA GESTIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General y Universal de Socios de «Tels-
tar Industrial, Sociedad Limitada» (Sociedad Uniperso-
nal), celebrada el día 28 de junio de 2005, y la Junta 
General y Universal de Socios de «Samoa Gestión, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), celebrada en 
igual fecha, acordaron por unanimidad, la escisión par-
cial de la compañía «Telstar Industrial, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal), con la división de parte 
de su patrimonio que forma una rama de actividad y que 
se transmite en bloque a la sociedad beneficiaria pre-
existente «Samoa Gestión, Sociedad Limitada» (Socie-
dad Unipersonal), todo ello según el Proyecto de Esci-
sión formulado por los órganos de administración de 
«Telstar Industrial, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal) y «Samoa Gestión, Sociedad Limitada» (So-
ciedad Unipersonal) y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión, de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados en las 
Juntas Generales, el Balance de Escisión de cada una 
de las sociedades, así como el Informe de Auditoría 
del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2004 de 
«Telstar Industrial, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal).

b) El derecho de oposición a la Escisión que asis-
te a los acreedores de cada una de las Sociedades que 
intervienen en la escisión, durante el transcurso de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo adoptado en la Junta General, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Terrassa, a 28 de junio de 2005.–Don Antoni Capella 
Galí, representante de la mercantil «Telstar, Sociedad 
Anónima» Administradora Única.–37.040.

y 3.ª 4-7-2005  

 TERRARIUM AGRO, S. L.
(Sociedad cedente)

ÁNGEL SALGUEIRO BENITO
(Cesionario) 

Advertido error en la inserción del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» número 
116, de fecha 20 de junio de 2005, página 17805, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la firma, en lugar del nombre Ángel Benito Sal-
gueiro, debe figurar «Ángel Salgueiro Benito».

Tuy, 21 de junio de 2005.–El Administrador, Ángel 
Salgueiro Benito.–36.716. 

 TERRENOS DE ALCOBENDAS, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

RAFI TEALSA, S. L.
GUSAN TEALSA, S. L.

LUZ TEALSA, S. L.
FONDO TEALSA, S. L.

ELI TEALSA, S. L.
ASOR TEALSA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Escisión Parcial de la Sociedad

Se hace público que la Junta General y Universal de 
socios de Terrenos de Alcobendas, Sociedad Limitada, 
celebrada el día 24 de junio de 2005, aprobó, por unanimi-
dad, la escisión parcial de la sociedad, mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio, a favor de seis socie-
dades limitadas de futura creación, las cuales adquirirán 
por sucesión, a título particular todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por 
los Administradores de la sociedad escindida, depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid. Se hace constar el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de la sociedad 
escindida a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de escisión. Los acreedores de la 
sociedad escindida pueden oponerse a la escisión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

En Madrid, 24 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don José de la Rosa Ale-
many.–36.689. 1.ª 4-7-2005 

 TORRENOVA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

(Sociedad absorbente) 

CARTERA CABRERA, SICAV, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de Accionistas de «Torrenova 
de Inversiones Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble, Sociedad Anónima» y «Cartera Cabrera Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima», re-
unidas en primera convocatoria en Madrid, el 29 de junio 
de 2005, han acordado, por unanimidad, fusionar ambas 
sociedades, una vez se obtenga la preceptiva autorización 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, me-
diante la absorción de «Cartera Cabrera Sociedad de In-
versión de Capital Variable, Sociedad Anónima», que se 
disuelve sin liquidación, por «Torrenova de Inversiones 
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima», con la transmisión en bloque del patrimonio 
de aquella a esta última.

La fusión se realiza tomando como balances de fusión 
los de las correspondientes sociedades cerrados a 31 de di-
ciembre de 2004, aprobados por dichas Juntas Generales, si 
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bien, la situación patrimonial que reflejan dichos balances 
sólo debe ser interpretada como valor de referencia, puesto 
que la ecuación de canje aplicable y aprobada por las citadas 
Juntas Generales se obtiene a partir de los respectivos valo-
res liquidativos por acción de ambas sociedades a 28 de ju-
nio de 2005, calculados de acuerdo con la normativa especí-
fica vigente para las «Sociedades de Inversión de Capital 
Variable» (SICAV), resultando un tipo de canje de 
0,901433073 acciones «Torrenova de Inversiones Sociedad 
de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima» por 
cada acción de «Cartera Cabrera Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima», de iguales caracte-
rísticas que las actuales emitidas.

A efectos contables, la fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la absorbida, «Cartera Cabrera Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima», se 
considerarán realizadas por la absorbente, «Torrenova de 
Inversiones Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima», será la de 29 de junio de 2005.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de Fu-
sión elaborado por los respectivos Consejos de Administra-
ción de las dos sociedades, que fue depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid con fecha 27 de abril de 2005.

La fusión se acuerda con arreglo a los principios de neutra-
lidad fiscal, al acogerse la misma a lo previsto en el Capítulo 
VIII del Título VII, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de cualquiera de las socieda-
des interesadas en la fusión, de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados para la misma, de los respectivos 
balances de fusión, y de las certificaciones de los respecti-
vos valores liquidativos por acción emitidos por la socie-
dad gestora de ambas compañías, «March Gestión de 
Fondos Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión 
Colectiva, Sociedad Anónima».

Los acreedores de cualquiera de las sociedades intere-
sadas en la fusión podrán ejercitar el derecho de oposición 
que les confieren los artículos 243, 166 y demás concor-
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Leopoldo Caravantes Rodríguez.–
37.057. y 3.ª 4-7-2005 

 TRATAMIENTOS Y SUMINISTROS 
MADERAS DEL SUR, S. L.

(Sociedad absorbente)

SUSTRATOS Y PRODUCTOS 
ECOLÓGICOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que en Juntas Generales y 
Universales de Socios celebradas el día 28 de junio de 2005, 
las compañías Tratamientos y Suministros Maderas del Sur, 
Sociedad Limitada, como absorbente y Sustratos y Productos 
Ecológicos, Sociedad Limitada, como sociedad absorbida, 
acordaron, por unanimidad, la fusión de ambas compañías, 
conforme al artículo 233.2 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, según constan en el proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Sevilla, el día 27 de junio de 2005.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se encuentra a disposición de acree-
dores y socios, el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
Balance de fusión, así como los que les asisten de oposición, 
al amparo del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, por remisión del artículo 243 de la misma Ley.

En Sevilla, 28 de junio de 2005.–Los Administradores 
Solidarios «Tratamientos y Suministros Maderas del Sur, 
Sociedad Limitada» (entidad absorbente). Firmado: Fer-
nando Muñoz Cobos, Orlando Muñoz Ortega y Fernando 
Muñoz Ortega. El Administrador Único «Sustratos y 
Productos Ecológicos, Sociedad Limitada» (entidad ab-
sorbida). Firmado: Iván Muñoz Ortega.–37.219.

1.ª 4-7-2005  

 UNIRA, S. L.
(Entidad escindida parcialmante)

MESETA RIAL, S. L.
(Entidad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que en Junta general 
y universal de socios celebrada el día 22 de junio de 
2005, la compañia «Unira, Sociedad Limitada», como 
sociedad escindida parcialmente, acordó por unanimidad 
la escisión parcial de dicha entidad, a favor de la entidad 
de nueva creación «Meseta Rial, Sociedad Limitada», 
conforme al artículo 252 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, según constan en el proyecto de escisión parcial 
depositada en el Registro Mercantil de la provincia de 
Sevilla el día 6 de junio de 2005.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se encuentra a disposición de 
acreedores y socios, el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de escisión, así como el derecho que les 
asisten de oposición, al amparo del articulo 166 de la 
Ley, por remisión del artículo 243 de la misma Ley.

Sevilla, 23 de junio de 2005.–El Administrador único, 
Rafael López Sánchez.–37.007. 1.ª 4-7-2005 

 VERDEGOLF CASAS, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas cele-
brada el 9 de junio de 2005, se acordó disolver y liquidar 
la sociedad, aprobándose el balance final de liquidación 
que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:
C) Activo Circulante ......................... 337.807,90
Deudores .............................................. 300.113,26
Tesorería .............................................. 37.694,64

Total activo ............................ 337.807,90

Pasivo:
A) Fondos propios..............................  311.607,78
Capital suscrito......................................  480.809,68
Rdo. Ejercicios Ant...............................  -141.364,16
Pérdidas y ganancias .............................  -27.837,74
E) Acreedores a corto plazo...............  26.200,12
Prov. operaciones tráfico ......................  26.200,12

Total pasivo ............................  337.807,90

Asimismo, se probó el acuerdo de pago de una cuota 
de liquidación por acción de 3,89509725 euros.

Alicante, 15 de junio de 2005.–Liquidador Solidario, 
D. Ángel Vielba García.–36.390. 

 VISCOFAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento del artículo 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General de 
accionistas de la sociedad, en su reunión celebrada el 
pasado día 27 de junio de 2005, acordó reducir el capital 
de la sociedad, con la finalidad de amortizar acciones 
propias, en 116.031,90 euros (ciento dieciséis mil treinta 
y un euros con noventa céntimos de euro), por amortiza-
ción de 386.773 (trescientas ochenta y seis mil setecien-
tas setenta y tres) acciones propias de la sociedad, con la 
consiguiente modificación del artículo 5.º de los estatu-
tos sociales.

 VÍDEO VILLALBA, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas en el domicilio social para el día 11 de agosto de 2005 
a las diez horas en primera convocatoria y el día 12 de 
agosto de 2005 a las diez horas en segunda convocatoria 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Liquidación de la Sociedad.
Segundo.–Aprobación del siguiente Balance final de 

liquidación:
Euros

Activo:
Inmovilizado material ........................... 15.333,50 
Deudores ............................................... 60,77

Total activo ............................. 15.394,27

Pasivo:
Capital .................................................. 601,01
Resultado ejercicios anteriores ............. –89.124,99
Cuenta corriente socios ......................... 103.918,25

Total pasivo ........................... 15.394,27

Collado Villalba, 22 de junio de 2005.–El Liquidador, 
Doña Olga Parrón Martín.–36.386. 

 YESOS DE ALMERÍA, S. A.

Convocatoria de Junta General

Por el presente anuncio se convoca a los Señores Ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en 
primera convocatoria el próximo 27 de septiembre de 
2005, a las 10.00 horas, en la calle Albacete, 5, 1.ª planta, 
de Madrid y, en segunda convocatoria, el día 28 de sep-
tiembre de 2005 en idéntica hora y lugar, para decidir 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de cuentas anuales y 
del informe de gestión de Yesos de Almería, Sociedad 
Anónima., así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
marzo de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Otorgamiento de facultades expresas para la 

elevación a público de los acuerdos de la reunión.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas a obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo, doña Sonia Fernández Lovelle.–36.698. 

El capital resultante como consecuencia de la reduc-
ción es de 14.387.941,80 euros (catorce millones tres-
cientos ochenta y siete mil novecientos cuarenta y un 
euros con ochenta céntimos de euro), representado por 
47.959.806 acciones (cuarenta y siete millones, nove-
cientas cincuenta y nueve mil ochocientas seis acciones) 
de 0,30 euros (30 céntimos de euro) de valor nominal 
cada una de ellas.

Pamplona, 28 de junio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Ignacio Villegas 
Díaz.–37.005. 
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